
Nim. 230, Miéreoles 24 de Marzo de 1^80. Oao y ui idhi real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
j^'JI I Jgw MO

Las. layes y 1*3 disposIdoneB üel Gobier- 
uo sota obligatorias para la capital da pro» 
Tinelo desde qn© se pabítcna oílciaSmente 
m olla* y desde enatro días deapaaspara los 
demdspneblos de la misma provioeia. (Ley 
de 3 de NoTlembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. *' 12 rs. íd 
Tres id. 33 . . 
Seis id.60..
Un año. 132 .

fuera.

1 Las leyes* órdenes yanáneios que se man 
|den pabllearen los «Boletines oQctalesa se 

1^ han de remitir al Gefe politico respeetlvo 
^^ípor cuyo conduela se pasarón ó los editores

og vubUca todos los dias escepío los Domingo, j

* ^®I[ de loa menciouadoa periódicos* (Ordenes de 
' ^^^10 de Abril» de» y »1 de Octobre de4íMB4.>

Sánchez Bustillo, Diputado á Cór-Presidencia del Consejo de 
M inistros.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. José El
duayen, Marqués deí Pazo de la 
Merced, Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrarie Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
da Marzo de mil ochocientos oehen- 
ta.=:Alfon3O =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Habiéndome manifestado don 
Manuel de Orovio, Marqués de Oro
vio, que el estado de su salud, fuer
temente agravado por el trabajo y 
por padecimientos anteriores, no le 
permite continuar desempeñando 
el cargo de Ministró de Hacienda,

Vengo en admitirle la dimisión 
que del mismo Me ha presentado; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha ! 
desempeñado. i

Dado en Palacio á diez y nueve 1 
de Marzo de mil ochocientos ochen- 
ta.=-AlfoEso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo..

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Fernan
do Gos-Gayon, segundo Vicepresi
dente del Congreso de los Dipu
tados,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo da mil ochocientos ochen
ta. - Alfonso. - El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En atención á las circunstan- 
_ nías que concurren en D. Cayetano

te.s,
Vengo en nombrarle Ministro 

de Ultramar.
Dado en Palacio á diez y nueve 

de Marzo de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Gohiíirno civil le la provia- 
cia de Córdoba.

Núm. 600. 
Pósitos.

Por el Ministerio de la Dober- 
nacion con fecha 16 del actual se 
ha dictado la circular del tenor si
guiente;

Reunidos los antecedentes re
mitidos por las provincias, según 
lo mandado en circular telegráfica 
de 29 de Diciembre último, para 
formar el estado general de los 
Pósitos que actualmente existen 
en España con su capital íntegro 
y e: que hay en arcas y paneras, 
así como los préstamos verifica
dos, se notó la imposibilidad de 
realizar aquel propósito por la fal
ta de cohesion que exista en los 
datos enviados, lo incompleto de 
ellos en algunas provincias y las 
diferencias grandes que en otras 
se nota entre el capital actual y 
aquel con que figuraban los refe
ridos establecimientos en 1866.

Para evitar errores, hacer el 
resúmea necesario de los Pósitos y 
conocer exactamente su riqueza, 
se ha hecho el estado adjunto, á 
fin de que V. S se sirva dar las 
órdenes oportunas, con el objeto 
de que en el improrogable término 
de quince días sea remitido á este 
Ministerio, cubiertas sus casillas 
con la mayor claridad y exactitud, 
á cuyo efecto se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

1 .* En las casillas que han de 
comprender el capital que los re
feridos establecimientos tenían en 
1866, se cuidará de consignar el 
que aparece del resúmen' general 
publicado por esta Dirección en 20 
de Abril de 1866,

2 .'' Para hacer constar los gra
nos y metálico que en 31 de Di- 
ciem bre de 1879 formaban los fon
dos de los Pósitos, se procurará la 
mayor exactitud, no solo en el 
exámen do los datos sino en la re
ducción de medidas, debiendo V. S. 
y la Gomision permanente del ra
mo penetrarse de que no podia 
aparecer menos capital que en 
1866, antes bien se computarán 
las creces pupílares legalmente 
obtenidas y que deben estar reco
bradas ó en poder de deudores ó ad
ministradores respon.sables, y que 
la acertada y eficáz inspección de 
la Comisión permanente procurará 
recobrar para que todo el capital 
entre en movimiento reproducti
ve, según se prescribe en la noví
sima legislación.

3? Se entiende por existen
cias en arcas y paneras, el metá- 
lico que en la actualidad se halla 
en la caja de los Pósitos, y los gra
nos almacenados en süs casas, sin 
que se tengan en cuenta para es- 

1 te efecto los créditos pendientes, 
i 4.‘ El capital en poder de deu- 
{ dores es todo lo repartido, presta- 
1 do y que se halla sin cobrar, no 

solo á particulares sino á Corpo
raciones, tales como Ayuntamien- 

; tos,Diputaciones provinciales,etc., 
i con lo cual asimismo deberá con

tarse para consignar el capital 
íntegro; y tenga V. S. en cuenta 
que este habrá de ser el resultado 
de las existencias en paneras y ar
cas unido al de lo que se halle en 

í poder de deudores.

5 .* En la casilla de observacio
nes deberán incluirse los edificios, 
fincas y cualquiera otra clase de 
valores con que cuentan los Pó
sitos.

6 .* Para mayor claridad ó inte
ligencia de la actual situación de 
los repetidos establecimientos be
néficos, al estado se acompañará 
una «Memoria» en donde se harán 
constar las alteraciones en aque
llos ocurridas desde 1866, los expe
dientes de ejecución instruidos con 
espresiou de los pendientes, el nú
mero de labradores socorridos en 
el último ejercicio, las autoridades 
ó administradores que no han ren
dido oportunamente sus cuentas y 
todo lo demás que se crea útil.

Comprenderá V. S. por lo que 
queda expresado lo interesante de 
este servicio, base dei resúmea ge
neral y «Memoria» que debe hacer 
esta Dirección; por cuyo motivo 
espero de su celo é inteligencia el 
más exacto y puntual cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. ranchos 
años.—Madrid 16 de Marzo de 
1880.=Ei Director general, Ga
briel Fernandez de Cadórniga.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia para conocimiento de tos 
Ayuntamientos de la misma, y pa
ra que en el preciso é improrogable 
término de ocho dias remitan á 
este Gobierno un estado de la si
tuación de sus pósitos, ajustado al 
modelo adjunto, y una memoria 
que contenga cuantas prescripcio
nes en la anterior circular se de
terminan.

Córdoba 23 de Marzo de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de ¿Uvas.
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Núm. 597,

Sección de Fomento,
«j

o
*5

Don Juan de Cuevas y ííeguies, 
vecino de esta ciudad, de prufésioa 
Procurador, habitante en la calle 
de los Meros número 1, á nombre 
de Don Juan S. MacdongaU, resi
dente en Sevilla, ha presentado á 
Í&s 10 y 15 minutos de la mañana 
dél dia 5 de Marzo actual, una so
licitud de registro de 41 pertenen
cias de la mina titulada <Ia Per
manente», de mineral piorno, sita 
en el quinto de Gancheras, terreno 
de la propiedad de la Excma Seño
ra Marquesa de Casariego, término 
de Belalcázar, cuyo mineral es 
piorno.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un rrojon Noroeste de la mina Ven
turosa, desde donde se medirán en 
dirección Saliente 500 metros colo
cando la i.® estaca; en dirección á 
N. 100 metros la 2.'; ,en dirección 
á P. 500 la 3.'; en dirección á N. 
100 metres la 4 *; en dirección á P. 
400 la 5 •; en dirección á S. SOO 
metros ó los que resulten á intestar 
con la mina Dolores 2 “, coloeanclo 
la 6.®; en dirección á Saliente 600 
metros á intestar con la mina Car
naval, ó los que resuiten, colocan
dola 7."; en dirección 4 N. 300 me
tros ó los que resulten á intestar 
con la mina Venturosa, cqlocaudo 
la 8?; en dirección á P 200 colo
cando la 9.®, y en dirección á N. á 
cerrar con el punto de partida 200 
metros.

Ha consignado en la caja del 
Tesoro en i3 del mismo mes la 
cantidad de ciento noventa y una 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 5 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplitníento al 
párrafo 2.° del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 20 de Marzo de 1880. 
El Gobernador interino,

Ubaldo de Rivas.

Núm. 595.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobornacion co
munica á este Gobierno con fecha 
16 del actual la Real órden si
guiente;

«El Sr. Ministro de la Guerra, 
dice a! de la Gobernación en 13 det 
actual lo siguiente:

Exemo. Sr.: El Capitan gene
ral de Aragon en once del actual 
dice a este Ministerio ló que sigue:

Eu cumplimiento à la Real Ór
den de Ii del mes próximo pasado, 
ordené el ingreso en las Cajas de 
Reclutas de los individuos del cuer
po de Telégrafos á quienes había 
correspondido servir en activo en 
el reemplazo de 1879: al cumpli
mentar esta disposición 01 Gober
nador Militar de Teruel, so le ha 
manifisaUdo-de aquella capital que 
el Director general de dicho cuerpo 
in teresaba por telegrama se sus
pendiera el ingreso de los indivi
duos llamados, porque en su con
cepto no estaban comprendidos en 
la citada Real órden los del reem
plazo de 1879 y en atención al per
juicio que originaría ai servicio la 
falta de personal; el Gobernador 
Militar de Teruel, atendiendo á es
ta reclamación, acude en consulta 
sobre el particula:-, habiendo deja
do en suspenso el ingreso en caja 
de dichos individuos; en vista de lo 
que acudo á V. E. rogándoie me 
manineste si ha de tener lugar pa
ra los individuos del cuerpo de te
légrafos que fueron declarados sol- 
dildos en el Reemplazo de 1879 
cuanto previene la referida Real 
órden de 14 de! mes próximo pasa
do, verificándose por lo tanto des
de luego su ingreso en caja,

l o que de Real órden-traslado 
á V. E., significándole la conve
niencia de dictar disposiciones ter
minantes para el mas exacto cum
plimiento de la Real órden que co
municó á esto Ministerio con fecha 
31 de Enero de este año, á fin de 
evitar se proceda con desigualdad 
en las provincias, donde en algu
nas se ponen dificñltades al ingre
so en activo de los telegrafistas 
procedentes del llamamiento de 
1879, no obstante haUarse asi pre
venido.

De ¡a propia Real órden comu
nicada porel Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V, S. -pa
ra su conocimiento, el de esa Co- 
misii.n provincial y demás efectos 
indicados, en la re.solucion prein
serta.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para ¡a ge
neral inteligencia.

Córdoba 22 de Marzo de 1880. 
^J Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

■ Núm. 598.
Administración provincial de Fo

mento,—Negociado de Montes.
Este Gobierno ha acordado se 

anuncie nuevamente en este pe
riódico eficlal por término de diez- 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edic
to, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de la dehesa 
boyal de Granjuela, para 75 cabe
zas de ganado vacuno, 10 caballar

Ministerio de Cultura 2024



ó muí ir, 10 asm!, 500 lanar, 100 
cabrio y 3ÛÛ cerdos de vida, por el 
tipo de 150 peseUs cada lote de los 
dos en que se divide este aprove
chamiento, com prendiéndose en ca
da uno la mitad del ganado, cuyos 
.disfrutes se sugetarán á las condi- 
crwies facultativas y reglamenta
rias letras Aj- B. insertas en el 
«Boletín oficial» de 4 y 6 de Octu
bre último y durará desde la apro
bación de' remate hasta el 30 de 
Setiembre próximo, previo el in
greso del 10 por 100 en la Caja del 
Tesoro.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo 
á las doce de la mañana deldia de
signado antee! Alcalde y un dele- ■ 
gado deí distrito forestal. ;

Córdoba 20 de Marzo de 1880. ' 
El Gobernador interino, !

Ubaido de Rwas, j

Núm. 599.
Los Sres. Alcaldes que á conti

nuación se expresan, han dejado . 
de remitir la hoj.i semanal de Sa- 
nidad número 11,6 sea la que com
prende desde el día 8 al 14 del ac- . 
tual; por consiguiente prevengo 
remitan in mediata mente dicha ho
ja, pues de lo contrario se les exi- 
gira por su morosidad la multa 
de veinte y cinco pesetas.

Al mismo- tiempo encargo á to
dos los Sres. Alcaldes no demoren 
el envío de la hoja número 12 que 
el dia 14 terminó.

Córdoba 23 de Marzo de _1880. ,
El Gobernador interino, i

Ubnldo de Rivas. j
Añora. i
Bujalance. j
Guadalcázar. i
Palma del Rio.

Núm. 601,
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art, 28 île la ley provincial vigen
te, la Exorna. Diputación deberá 
reunirse en esta capital para cele
brar las sesiones que hayan de cons
tituír su 2.° periodo semestral en 
el presente año sconúmico el dia 
primero útil de su décimo mes.

En su virtud, cumpliendo este 
Gobiemu con lo que ordena el artí
culo35 de citada ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para las 8 de la noche del dia 
1," de Abril próximo en su salón 
alto de sesiones.

Córdoba 23 de Marzo de 1880.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rwas.

Administracíon económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 590.
Ea Dirección general de con

tribuciones con fecha 17 del que 
rige me dice loque sigue: 1

«Por el Ministerio de Hacienda 
se lia comunicado á esta Dirección 
general con fecha 16 del mes ac
tual la Real órden que sigue:

Exorno. Sr.: En vista del expe
diente proinovido por esa Direc
ción general á consecuencia de las 
consultas hechas por algunas Ad
ministraciones económicas y recla
maciones de Empresas mineras, 
con motivo de la Real órden de 17 
de Enero último sobre circulación 
de minerales con la cofrespondien- í 
te guía que asegure el pago del s 
impuesto del 1 por 100 del produc- g 
U bruto de los minerales, y consi- I 
derando que la iraportaacia y nú- j 
mero de dichas consultas y relacio- g 
nés aun pendientes de resolución | 
aconsejan á aplazar el plantea- g 
miento de la referida medida,tanto | 
mas que en vista de los pareceres J 
manifestados y de loque informan | 
las Administraciones económicas j 
acaso haya de aeordarse alguna re- | 
forma en las vigentes disposicio- i 
nes: el Rayqua Dios guarde,de con- 
fermitladcon lo propuesto por V,B., j 
se ha servido resolver que se arn- i 
pile hasta 1 'de Mayo próximo el । 
plazo señalado por el artículo 2.* 
de la Real órden de 17 de Enero úl- | 
timo para que dentro del mismo 2 
puedan los minerales circular sin ? 
dichas guías por las vías de cornu- * 
nicaciou terrestres v fluviales del i 
interior de la nación, sin que esta ' 
próroga afecte á la obligación an- 
terior á dicha Rea! órden de acre- 1 
ditar por medio de certificación en ; 
las Aduanas ú oficinas de beneficio . 
el pago deí impuesto por el mine- ■ 
ral que se'ex porte ó beneficie. í 

De Real órden lo digo á V. E. ; 
para su conocimiento y efectos con- 
siguien tes.» |

Lo que he dispuesto insertar en - 
este «Boletín oficial» para conocí- • 

! miento tas sociedades mineras, mi- 
i ñeros y empresas de ferro car- ■ 

riles. • j
Córdoba 22 de Marzo de 1880, ■ 

=CarlüS Lopez de Longoria. ?

ÁYomnENm. 1
Núm. 592. i

Alcaldía constitucional de , 
Alcaracejos,

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Alcaracejos.

Hago saber.’ que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa la cesura del Síndico, el 
proyecto del presupuesto ordinario • 
para el ano económico de 1880 á 
1881, queda espuesto ai público en 
la Secretaría de este Ay untamien
to por término de quince dias con
tados desde el delà inserción dé es- 

I.c .anuncio an el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Alcaracfqo.s 4 de Marzo de 1880. 
— El Alcalde, Francisco Cruzado,

■......■'■.■ano a WMwi ■—

Núm. 593.
Alcaldía constitucional de 

Añoríi.

Don Antonio Rafael Caballero y 
Rodríguez, Alcaide constitucio
nal de esta villa de Añora.
Hago saber: que debiendo pro

cederse per la Junta pericial de es
ta villa á la formación del amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, para el reparti
miento de la contribución territo
rial del año económico de 1880 á 
1881, es indispensable que ¡os ha
cendados forasteros, vecinos y co
lonos, que posean bienes en este tér
mino municipal, presenten en el 
término do quince días las- rela
ciones duplicadas de las alteracio
nes que haya podido sufrir la ri
queza sujeta á contribuir.

Añora 18 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Antonio Rafael Caba
llero.—El Secretario, José Maria 
Montero.

Núm. 594.
Don Antonio Rafael Caballero y 

Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, que
da espuesto al público por térmi
no de quince dias contados desde el 
dia de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín ficial» dé la 
provincia.

Añora 18 de Marzo de 1880.~ 
El Alcalde, Antonio Rafael Caba
llero.=Por mandado de 8. S., José 
Maria Montero.

Núm. 623.
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Con el fin de cumplimentar lo 
prevenido en el Real decreto de 21 
de Noviembre de 1879, ha .acorda
do esta Corporación que en todas 
las escuelas publicas de uno y otro 
sexo existentes en los pueblos de 
esta provincia se celebren exáme
nes generales durante el mes de 
Junio del presente año, remitiendo 
luego los oportunos certificados de 
haberse verificado expresados ac
tos, en los que se consignará el nú
mero de alumnos asistentes á ca
da escuela y relaciones de los ni
ños y niñas acreedores á premio» 

j á razón ele cinco por ciento, para 
expedirles los diplomas de honor 
corno recuerdo del enlace de 8.8. 
M.M. (q, D.g.)

Deseosa la .Junta de que á los 
referidos actos ge dé toda la iru- 
portancia que requiere su objeto, 
y el acontecimiento que conmemo
ran, recomienda eficázinente á los 
Sres. Alcaldes como pre.sidentes de 
las locales do primera enseñanza, 
dispongan lo conveniente para los 
exámenes, participán'dolo con opor
tunidad á los. m.^estros, y dando 
cuenta de esta circular á las Jun
tas en la primera sesión que ce
lebren, para que pueda darse el 
más exacto cumplimiento á fes ar
tículos !.•, 8.’, y 9.“ del citad * Real 
decreto, que son los referentes á 
escuelas de primera enseñanza, y^ 
se trascriben á contumace,o.

Articulo 1.’ En todos los esta
blecimientos públicos de enseñan
za se concederán premios á los 
alumnos mas distinguidos, como 
recuerdo del régie enlace, sin per
juicio de las recompensas regla- 
men tarias.

Art. 8.'' Los premios para las 
escuelas de primera enseñanza con
sistirán en diplomas de honor, ex
pedidos por los Gobernadores de 
las provincias, uno por cada 20 
alumnos, y se distribuirán entre 
los que mas se distingan en los 
exámenes públicos que han de co- 
lebrarse en Junio dei año próximo.'- 

Art. 9.’ Se publicara en la «Ga
ceta de Madrid» la relación nomi
nal de los alumnos premiados en 
las Universidades y en las escue
las especiales superiores, y eo los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias la relación de los premiados 
en les demás establecimientos.

Córdoba 23 de Marzo de 1880. 
•=E1 Gobernador interino Prési
dente, Ubaldo de Rivas. —El Se
cretario, Nicolás Dalmau.

Núm. 589. 
lastituto Geográfico y 

Estaoístico.

Trabajos estadísticüs.=Provincia 
de Córdoba.—Circular.

Teniendo que remitír 4 la Di
rección general del instituto Geo
gráfico y Estadístico un estado que 
comprenda los valores en renta de 
la riqueza territorial de esta pro
vincia,ó sea el producto que anual
mente proporciona en cada locali
dad una hectárea de tierra, según 
que ésta sea de primera, segunda ó 
tercera calidad, de regadío ó de se
cano, y según que esté dedicada al 
cultivo de cereales, de viñedos, de 
olivar ó de hortalizas, legumbres 
y frutales; espero que los señorea 
Alcaldes me remitan un estado co
mo el modelo adjunto expresando 
con toda la aproximación que sea
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posible el término medio del referi
do valor.

Córdoba 22 de Marzo de 1880. 
=E1 Jefe de trabajos estadísticos, 
Manuel Cabronero.
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Subasta de arrendamientos en

Cajera.
Se hacen por subasta los de 

mil trescientas cincuenta aranza- 
das olivar, en su mayor parte de 
buena calidad, pertenecientes á la 
casa del Exemo. Sr. Duque de Ses
sa en cabra.

Los pliegos de con liciones para 
la subasta y escrituras se Hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos los días 
de diez de la mañana á seis de la 
tarde hasta el de la subasta, calle 
Mayor núm. 16 casa Palacio,

La subasta se verificará el dia 
12 de Abril próximo venidero des
de las diez de su mañana en ade
lante, por pliegos cerrados con su
jeción á los de condiciones.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re' < 
forma penitenciaria, Jefe superior j 
da Administración civil, etc., etc., ; 
ato. con la colaboración de vanos 5 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

85 tornos.—-¡una peseta el tomol 
Prospecto.

flan sido tantos y tan diversoo 
los ole men toe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
•straflarco» do que nuestra legW'

ación sea tanmultifor^U. y fíi ma^vi 
ó ElCBienLus romanos con Iss P/tett | 
| das, iadige.etn con. el Fauro lisaí, s 
| góticos con el Fuero Juzgo, lot alea 
1 con el sin rúmaro da privitegiva y 
fi cartes puablas qu .' con íacilidart de* 
1 han los reyes á sos villas yciuía- 

dos, todos ellos baa venido forman
do nu6s:.rs legisUeion y todos ellos 
rigen en mas ó menús vigor en U 
actoaddad. Y so ex-uhca est’!’ foa»* 
mono, consldor.todo qua td ■..erecto 
civil ee refiere a! olcmAnto privado 
del hombre, á sos costmabrís como
individuo, y «odo lo que as ros* 
Kgcuffibe à este aleçushth particular, 
ata»-ado de los pueblos, eatá eycar 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, quo con diñanllad vl^n- 
donan un ierecho civi': por otro: 03 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuiíí’tí'a legifilaciíiB; por la dificultad 
con que céda uno de »lloa abapearto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han empreodido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha consign ido 
nada/ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noviaíma. Rseopila- 
cien basla el Fuero Juzgo, riges hoy 

_jr.Bon de apUcacion continua on Ica 
Tribuûsles de Justicia.

Dado ests antecedeaie, no créé-
1 moa neerssno snearocar la impor- 
) taneia da la presente obra, que por 
1 SE naturaleza misma es do aqueilas 
| cuya n^esidad y Tontajas su pre- 
| sentan claras, mejor dicho, se int 
1 donen A peritos y !og<iH en ieginfo- 
1 sion; á todos lea es útil éináispe^- 
1 sable tener las leyes de au pHri*.: A 
1 sus iurisperitos, por su míav>a profo- 
1 sien; ■: todos loa Madadaabs, porque 
1 la ignorancia de la Jsy no puede ale

gars® en juicio como excusa va:f- 
dora pa^a 6Vít¡ir olnumpUmiac^x) da 
una obhgaema ó sí esstigü de una 
inffficcion legal.

Vanas han sido, por esta rtzon * 
iR8 ediciones que se h?-n hecho de los 
Códigos,"pero qu? p>)r su excesivo 
costs no están al alcance de todMlas 
forluaa»', ni por su desmedido yolú- 
uiün )A cansa de' lujo de la edícior, 
son de Rei' manejo y no re puedoa 
llevar & los Tribunales, para leer, ya 
loe io forra 63 orales., las citas de is.s 
eyes que à nuestro derecho cooviS' 
nea. Estos i neon ven se nies y nceesi- 
da.des que hemos tseutido en nuestra 
’"■ráctieaf bos han hecho cohCíibir ol 
pensamiento de xemediarlos para 
tiempre, y creemos haberío cojic— 
goido. Nuestra oolecolon tiene un 
precio fabut6s?.E3.ent6 barato.* nadió 
habré quo no pueda dar aca peseta ' 
por un tomo de los Códigos, y su ta* 
maño facilita el poder Bovarios an la ) 
mano 6 en el bobino» Adamss pubií- 
caromes tambien, coleccionadas, ’as 
leyes modernas coa sus reformaB, 
que andan esparcídae y diseminadas 
en diversos volómanes de distintos 
tame.ñoí é imprasiones.

Ai frente de cada Código presen
táramos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mss 
tiuguidos compañeros, y à la cabeza 
de 1 8 leyís m demis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes» 
obra da eminentoa jurisconsulíoa.

No se nos oculta la impOf tancia 
i da la empresa que acomatemos y la 
i inferioridad de nuestras fuerzis: co- 

1

aocomes lá indiferenoia de naestro 
país en euestion de ctraa eisatíficas, 
pero tenemos fé en el aoxilio que han 
de prastamoa noea^res cempafieros 
de toda España, A quienes roa sntre 
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedcs.

Madrid, 1878.

Goadiciont» de la pubBc'icL'n.
La obrs constari du 26 tomes de 

400 pfegmas, en 3.", bufla p' pet ex
celente y clarkémaimpresloa.

iSl precio de caJa torno ^iérá do 
unii peS'' ^a so ioda E&pàËia. —Se pu 
biioaran dos tomos civla m^'-a, un': ' 
I»y^R «ntlghya y otro de leyes mo 
dornas.

No as sir Vf.. oUgun tomo que on 
30 P^g^ó adthiii^ado.

Loo quo qu':A'"5r! abonar o' impor
tó th. toda 1^ pablicacion teedri una 
rebaja de seis pisotu», J^dqqtrienu-o 
toda’' la obra po. setenta ÿ einco 
reates.

ti los libreros os les haré una re- 
bíj< d« 40 por 100, t^omando desde 
60 ejempures para arriba, y eacar■ 
gándose ellos de re-ooger loa tornea 
Ifi Mítdrid,

Se susoribe sa Madrid, Serrano, 
68,à donne us dirigí ¡'áu los pedidos y 
la ccfrespcindftuia, con sobre al ad
ministrador d?> la ubrt y en todas la» 
librerías.

t

s

AVISO»
â los Sres. AlcaWas PresideaLe de la 
Juntas Mueieipaíese AœlHaramiefl-

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Xavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayanta- 
mieatos de la Proviuoii, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez (¡ome
ro iO, ba Sido nombrado Hepresen- 
tanle en esta Capital del Ceriüo Ge
neral eslabiecido enMadíid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccijn 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
y - Carlos Gómez Samper, que enheo- 
de en la ionnacioo de UegisUos de 
lincas rústicas, urianas y de ganade- 
na y eunfecciou de tos nuevos ami- 
Ílaramicblos. Lo que tiene et honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deeeea utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que ví uéndose de su 
conducto les .sea má.- tacit su inteti * 
geijcia con aquél,

Advierte tombicn à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribueion que tasee- 
LabteciUas en sus cucuiares de gestio 
nar y activai la resoluoiubenelAiinis 
lorio de liacienda de lo» recursos de 
apelación que puedan ^roducirse cou 
arreglo al a ruó uto 74 det Hegla- 
mentó,

La.s ConsulUs á qas dicha Em
presa se refiere en sos circulares sou 
de la incunihencia esetusiva del Gsa 
Iro General resolverías y à et debe 
ràn dirigirse la^ ciimutiicaciones.

Beneficeueia

Fresupuestos, liquida^ 
clones, relaciones, cue»- 
îas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Bencíicencia» Se sn- 
cuentran en la impron
ta del «diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y tS y
Sa» Fernando núm* M». i^preata del Ww^^ C4r»,

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exetno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de lü3-'Sara- 
vias, números.

La Becoficenciu en España, 
por el Br. D.Fermín Uernañáez Igle-f 
esas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hfslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliii- 
situos apéndiees, algunos de doeumen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,* Madrid, y 
en las principales tibrerias ele Es
paña. _______

Facturas de cupoacéi 
con arreglo al último' 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1éí.

Filiaeieues y citacio 
nes para los quintos* se 
espende» en la impren* 
la de este poridiieo»

A ios Se^elarfos de 
Ayuiitaiuieiiío.

Reparti rusento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formackoa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartiimento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo a les últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,
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